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DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA 

 Las suscritas diputadas  y diputado, miembros de la Comisión Permanente de 

Asuntos Sociales, rendimos DICTAMEN AFIRMATIVO DE MAYORÍA del proyecto 

de ley Expediente 21.060, “LEY PARA CONCILIAR LA VIDA FAMILIAR Y 

LABORAL”, expediente N° 21.060, iniciativa de la Diputada Ivonne Acuña Cabrera, 

iniciado el 31 de octubre de 2018, Publicado en el Alcance N.º 4 a la Gaceta N.º 5 

del 8 de enero de 2019; con base en las siguientes consideraciones: 

1. OBJETIVO DEL PROYECTO DE LEY: 

El presente proyecto de ley tiene el objetivo de promover la concienciación, 

capacitación y la adopción de medidas efectivas por parte de las personas, familias, 

empresas e instituciones públicas, que hagan posible la conciliación de la vida 

familiar con la vida laboral y la corresponsabilidad en el hogar. 

Para el logro de este objetivo, el presente proyecto de ley propone que el Estado 

elabore, ejecute y evalúe una política pública que promueva la conciliación familiar 

y laboral y la corresponsabilidad en el hogar, así como la celebración del día 

nacional de la conciliación de la vida familiar con la vida laboral y la 

corresponsabilidad familiar. 

Con el aumento significativo en la incorporación de las mujeres a la vida laboral, 

ocurrido principalmente a partir de la segunda mitad del siglo veinte, se inicia un 

proceso de cambios demográficos, sociales, económicos, políticos y culturales. 

Con estas transformaciones, el mundo moderno plantea un gran dilema para las 

personas, las familias y las empresas privadas o las instituciones públicas.  El 

tiempo que se debe distribuir para atender todas las necesidades en los diversos 

ámbitos de la vida se hace insuficiente, y en un contexto de muchísimas actividades, 

apuros y obligaciones, las personas deben escoger principalmente entre el tiempo 

que le debe dedicar a la familia o a sus necesidades personales y el tiempo que le 

debe dedicar al trabajo o a su formación profesional. 

En este sentido, los jóvenes en general, y las mujeres jóvenes en particular, tienen 

que decidir si estudian y trabajan o si optan por su proyecto familiar.  Nuestra 
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realidad laboral y social es poco facilitadora de la conciliación familia y trabajo. Más 

bien plantea esta situación como una encrucijada o como un conflicto. 

Pero la ausencia de conciliación solo trae consigo dificultades en ambos campos. 

Existe un paradigma obsoleto y erróneo que suele plantear que para ser buen 

empleado se requiere dedicar toda la atención al lugar de trabajo, sacrificando el 

tiempo dedicado a la familia o a la vida personal.  Este viejo paradigma mide el 

interés y la productividad de los trabajadores por el tiempo en que pasan físicamente 

en sus oficinas o lugares de trabajo. 

2. TRAMITE LEGISLATIVO DEL PROYECTO 

A) Esta iniciativa legislativa fue presentada el 31 de octubre de 2018 por la 

diputada   Ivonne Acuña Cabrera y Publicado en el Alcance N.º 4 a la Gaceta 

N.º 5 del 8 de enero de 2019. 

B) Ingresó en el orden del día de la Comisión Permanente de Asuntos Sociales 

el día 14 de mayo del año 2019. 

C) El proyecto fue asignado a la subcomisión integrada por las diputadas Shirley 

Díaz Mejía, (coordinadora); Ivonne Acuña Cabrera y Nidia Céspedes 

Cisneros. 

D) El proyecto 21.060 cuenta con el respectivo informe jurídico del 

Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa de Costa 

Rica. 

 

3. CONSULTAS Y RESPUESTAS INSTITUCIONALES:  

Seguidamente se expone un resumen de los criterios esbozados por cada una de 

las instituciones que respondieron la consulta efectuada por la Comisión, respecto 

del proyecto de ley: 

 

Institución  Resumen del Criterio Emitido Criterio 
(A Favor/ En 

Contra) 

PANI El proyecto destaca la importancia de que la 
observancia del mundo moderno plantea un 
dilema para las personas, las familias, las 

A favor 
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Institución  Resumen del Criterio Emitido Criterio 
(A Favor/ En 

Contra) 

PANI-AJ-
OF-00373-
2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PANI 
PANI-AJ-
OF-00373-
2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

empresas privadas y las instituciones públicas, el 
cual es que las obligaciones y actividades 
muchas veces muy demandantes de la vida 
laboral, obstaculizan y muchas veces 
imposibilitan que las personas tengan espacios 
familiares y personales adecuados y necesarios 
para la sana convivencia y el desarrollo integral 
de las personas. 
Nuestra constitución política reconoce ese valor 
fundamental que tiene la familia para nuestra 
sociedad y en su art.51 indica al respecto: 
La familia, como elemento natural y fundamento 
de la sociedad tiene derecho a la protección 
especial del estado. Igualmente tendrán derecho 
a esa protección la madre, el niño, el anciano y el 
enfermo desvalido. 
Siendo que la familia ostenta su importancia 
como elemento natural y fundamento de la 
sociedad según reza la carta magna, las acciones 
orientadas a su conservación y desarrollo 
implican una atención particular y este proyecto 
refiere a dichas condiciones. 
La ley orgánica del patronato nacional de la 
infancia establece dentro de sus fines, indicados 
en su art 3 en lo conducente, el garantizar a las 
personas menores de edad crecer y desarrollarse 
en el seno de una familia y la promoción de la 
participación de la sociedad civil, los padres y las 
instituciones públicas en los procesos de estudio, 
análisis y toma de decisión en materia de infancia 
, adolescencia y familia, además del fomento de 
la integración familiar, por lo que las medidas 
tendientes a la conciliación entre la vida familiar y 
la vida laboral contribuyen con las finalidades 
perseguidas por el PANI  
Este proyecto pretende contribuir con el 
reconocimiento efectivo y la ejecución de 
acciones que faciliten la conciliación de la vida 
familiar con la vida laboral y la corresponsabilidad 
familiar y puede ser una herramienta adicional en 
la procura de agilizar procesos que amplíen 
alternativas como el teletrabajo, la producción por 
objetivos, estímulos y condiciones de cuido, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A favor 
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Institución  Resumen del Criterio Emitido Criterio 
(A Favor/ En 

Contra) 

 
 
 
 
 
 
 
PANI 
PANI-AJ-
OF-00373-
2019 
 

semana laboral comprimida entre otras 
opciones… 

 
 
 

A favor 
 
 
 
 
 
 

CONAPAM 
CONAPAM-
DE-748-O-
2019 (C) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONAPAM 
CONAPAM-
DE-748-O-
2019 (C) 

 

Comparte el articulado del proyecto de ley y 
sugiere se incorpore en el proyecto a las 
personas adultas mayores ya que en muchas 
ocasiones la necesidad de conciliar la vida 
familiar y laboral se puede originar en la 
necesidad de brindar cuidado y atención a las 
personas adultas mayores. 
La CEPAL “en un contexto marcado por 
profundos cambios culturales y demográficos, 
que incluyen la incorporación de las mujeres al 
trabajo remunerado, cambios de las estructuras 
familiares, los tradicionales arreglos de cuido se 
resienten y agotan. Ello en circunstancias en que 
el envejecimiento progresivo de la población 
requiere complejas y mayores necesidades de 
cuido…” 
También la carta de san José sobre los derechos 
de las personas adultas mayores de américa 
latina y el caribe acordaron, mejorar los sistemas 
de protección social para que respondan 
efectivamente a las necesidades de las personas 
adultas mayores: 
“r- favorecer las iniciativas de conciliación de la 
vida laboral y personal como estrategia dedicada 
a mejorar la capacidad de las familias para 
prestar cuidado (…)” 
Aún de más relevancia resulta el art. 12: 
(…) los estados parte deberán diseñar medidas 
de apoyo a las familias y cuidadores mediante la 
introducción de servicios para quienes realizan la 
actividad de cuidado de la persona adulta mayor, 

A favor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A favor 
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Institución  Resumen del Criterio Emitido Criterio 
(A Favor/ En 

Contra) 

 
 
 
 
 

teniendo en cuenta las necesidades de todas las 
familias y otras formas de cuidados, así como la 
plena participación de la persona adulta mayor, 
respetándose su opinión. 

 

IMAS 
IMAS-PE-
0562-2019 
 
 
 
 
 
IMAS 
IMAS-PE-
0562-2019 

No se tienen observaciones de orden legal. 
“el proyecto de ley tiene como objetivo la 
conciliación de la vida familiar con la vida laboral, 
lo cual es de interés para esta presidencia 
Ejecutiva, también es importante considerar que 
esta temática no debería verse de manera 
aislada de su interseccionalidad de con la 
legislación y política laboral...” 
“este despacho respalda y reitera, en lo que 
respecta a dicha vinculación, lo manifestado por 
el MTSS en el criterio que a efecto a emitido para 
la atención de la consulta de este mismo 
proyecto.   

A favor 
 
 
 
 
 
 
 

A favor 

CCSS 
SJD-0859-
2019 

ACUERDA no objetar el presente proyecto de ley 
dado que no transgrede las competencias 
propias, ni presenta roces con la autonomía 
otorgadas constitucionalmente a la CCSS. 

 
No tiene 
objeción 

UNICEF 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
UNICEF 

 
 
 
 

Al ser Costa Rica signataria de la convención de 
los derechos del niño y con base en los criterios 
de la observación general N° 14 “sobre el 
derecho del niño a que su interés superior sea 
una consideración primordial” del Comité de los 
Derechos del Niño, se recomienda incluir en el 
artículo 1 inciso (a) el texto destacado en negrita 
para que se lea: 
ARTICULO1. Política pública para conciliar la 
vida familiar y laboral 

a) El Estado elaborará, ejecutará y evaluará 
una política pública que promueva en las 
instituciones públicas, el sector privado, 
las familias y demás instancias de la 
sociedad, la sensibilización, 
concienciación, capacitación y la adopción 
de medidas concretas que posibiliten, bajo 
el principio del interés superior del niño, la 
conciliación de la vida familiar con la vida 
laboral, y la corresponsabilidad familiar. 

A favor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A favor 
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Institución  Resumen del Criterio Emitido Criterio 
(A Favor/ En 

Contra) 

 
 
 
 

Enfoque a 
la Familia 

Enfoque a la familia se une a apoyar aquellas 
intervenciones políticas que busquen favorecer el 
desarrollo del vínculo familiar y la unión de sus 
miembros… 
Es necesario un adecuado proyecto de ley que, 
no solo promueva la flexibilización de horarios, 
teletrabajo… sino que también desarrolle un 
proceso psicoeducativo con las personas 
trabajadoras. Y de esta forma, prepare a las 
personas para una adecuada administración de 
sus prioridades personales, familiares, de su 
tiempo y de la construcción de vínculos profundos 
que cubran las necesidades de afecto y aprecio 
de los miembros de la familia. 

A favor 

MTSS 
MTSS-
DMT-OF-
873-2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-El convenio N°156, de 1981 sobre los 
trabajadores con responsabilidades familiares, 

es la norma internacional más importante 
relacionada con la conciliación entre la vida 
familiar y la vida laboral en su art. 6 dispone: 

“las autoridades y organismos competentes de 
cada país deberán adoptar medidas apropiadas 
para promover mediante la información y la 
educación una mejor comprensión por parte del 
público del principio de la igualdad de 
oportunidades y de trato entre trabajadores y 
trabajadoras y acerca de los problemas de los 
trabajadores con responsabilidades familiares, 
así como una corriente de opinión favorable a la 
solución de esos problemas” 
Se desprende de la normativa internacional, la 
necesidad de que los países miembros 
establezcan medidas o políticas tendientes a 
buscar que las personas con responsabilidades 
familiares puedan tener acceso al trabajo en 
igualdad de condiciones…… 
Considerando que nuestra legislación cuenta con 
amplia normativa tendiente a combatir la 
discriminación en el ámbito laboral, lo que 
corresponde ahora es que el presente tema sea 

 A favor 
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Institución  Resumen del Criterio Emitido Criterio 
(A Favor/ En 

Contra) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MTSS 
MTSS-
DMT-OF-
873-2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MTSS 
MTSS-

DMT-OF-
873-2019 

tomado por el estado, a través de políticas 
integrales, que impliquen la educación y 
sensibilización sobre el tema, desde los centros 
educativos, tal y como lo pretende la presente 
iniciativa.” 
“…si bien es cierto, se han obtenido avances en 
este sentido, aún falta mucho por hacer. Las 
tareas del hogar, y principalmente las de cuido y 
educación de los hijos, suelen recaer 
mayormente en las mujeres, por lo que se hace 
necesario promover la corresponsabilidad 
familiar y hacer más equitativa la distribución de 
estas labores y responsabilidades del hogar”. 
Un proyecto de ley que, como este, promueve la 
intención de favorecer medidas concretas  de 
conciliación de la vida familiar con la vida laboral, 
así como de propiciar beneficios para las 
empresa instituciones y organizaciones que 
adopten medidas de conciliación en beneficio de 
sus trabajadores, en razón de lo cual considero 
una propuesta muy oportuna por cuanto lo que 
hace falta es educar concientizar y evaluar para 
ir planteando la evolución de las medidas que 
debe tomar el estado para que el objetivo se 
logre. 
En razón de todo lo expuesto, este despacho 
considera conveniente apoyar la presente 
propuesta de ley, por cuanto con la misma se 
vienen a llenar vacíos de las leyes, que la 
jurisprudencia ha venido evidenciando. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A favor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A favor 
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Institución  Resumen del Criterio Emitido Criterio 
(A Favor/ En 

Contra) 

Corte 
Suprema de 
Justicia 
110-P-2019 

No emite criterio, devuelve la consulta sin 
pronunciamiento, porque el texto consultado no 
se refiere a la organización o funcionamiento del 
poder judicial. 

No tiene 
objeción  

 

H.R. 
PROCTOR 
& GAMBLE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
H.R. 
PROCTOR 
& GAMBLE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En Proctor & Gamble la conciliación de la vida 
familiar con la vida laboral y la corresponsabilidad 
en el hogar le llamamos “integración trabajo y 
balance de vida” …es casi imposible y en algunas 
ocasiones contraproducente separar el trabajo y 
la vida familiar. El trabajo es una de las partes que 
consolidan nuestra vida y como tal necesita estar 
en harmonía con el resto” 
“P&G invierte en estos aspectos porque estamos 
convencidos que el compromiso de los 
empleados a la compañía es clave para la 
estrategia de negocio, tener empleados en su 
máximo potencial es una variable importante para 
el éxito de la compañía. Al contrario, si tenemos 
empleados no comprometidos o empleados que 
abandonan nuestra empresa, por falta de 
motivación o compromiso se considera una gran 
pérdida para el negocio y alto costo de inversión”  
P&G invierte constante e intencionalmente en la 
“integración trabajo y balance de vida” creando 
una sensibilización, algunos ejemplos de esta 
sensibilización: 
1-festival anual llamado “vida abundante” 
celebramos y fomentamos el bienestar personal. 
Se realizan actividades físicas y de liberación de 
stress, chequeos médicos  
2- actividad anual en celebración al empleado y 
sus familias o parejas ese la llama “día P&G” los 
empleados pueden compartir un día completo 
con sus compañeros de trabajo y sus seres 
queridos en una actividad de integración en 
donde P&G refuerza que se valora la vida del 
empleado afuera de las oficinas de trabajo. 
3- chequeos médicos gratuitos 
Entre otros 
Como lo hacemos: 
-Flexibilidad de horarios 
-Teletrabajo 
-Transporte brindado por la compañía 

A favor 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A favor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Expediente N.° 21060                                                                                                                                  10 

 

 

Institución  Resumen del Criterio Emitido Criterio 
(A Favor/ En 

Contra) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
H.R. 
PROCTOR 
& GAMBLE 

-Tiempo de duelo  
Beneficios: 
-seguro médico privado 
-Asistencia Psicológica, legal y financiera gratuita 
al empleado y sus familiares 
-Permiso sin goce de salario 
-Permiso de paternidad: se le da un permiso con 
goce de salario a los nuevos padres de familia de 
10 días a ser distribuidos a mejor conveniencia 
para el disfrute de la crianza del recién nacido. 
Vacaciones escalonadas: se otorgan de 8 a 10 
días (además de los días por ley) 
Beneficios locales adicionales: 
-nutricionista y masajista en sitio 
-gimnasio 
-cursos extracurriculares 
-Barbero, servicio de manicurista y pedicurista, 
sucursal de Bac San José. 
Ultimo desarrollo 
-capacitaciones en el área de la inteligencia 
emocional y de atención plena (Mindfulness) para 
la vida personal y laboral. 
Eventualmente se requiere tener espacios 
adecuados para la meditación y descanso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A favor 

Defensoría 
de los 

Habitantes 
DH-DNA-
464-2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En caso de los proyectos de ley según los 
principios de parís, la institución cuenta con la 
potestad para emitir criterios, de manera que se 
respeten los principios fundamentales en materia 
de derechos humanos. Finalmente es 
competencia de esta institución promover y 
asegurar que la legislación, los reglamentos y las 
practicas nacionales se armonicen con los 
instrumentos internacionales de derechos 
humanos en los que el estado sea parte y que su 
aplicación sea efectiva, así como promover la 
ratificación de esos instrumentos y garantizar su 
aplicación…. 
En virtud lo expuesto en los párrafos anteriores la 
defensoría de los habitantes de Costa Rica 
expresa su conformidad con la eventual 
aprobación del proyecto de ley en los términos 
consultados y respetuosamente se permite 
sugerir que … se prevea el fortalecimiento de 

A favor 
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Institución  Resumen del Criterio Emitido Criterio 
(A Favor/ En 

Contra) 

 
 
 

Defensoría 
de los 

Habitantes 
DH-DNA-
464-2019 

 

iniciativas o programas relacionados, como la 
licencia de paternidad (ej 20.670) y la Red 
Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil. 

 
 

A favor  

 
 

INCOFER 
AL-CPAS-
338-2019 

Este Instituto confiere respuesta a lo solicitado 
por medio de  
correo electrónico (Oficio AL-CPAS-338-2019), 
respecto a  
consultar el criterio sobre el proyecto de Ley, 
Expediente N°  
21.060, "LEY PARA CONCILIAR LA VIDA 
FAMILIAR Y  
LABORAL". 

Al efecto, el Instituto Costarricense de 
Ferrocarriles (INCOFER), no tiene objeción al 
proyecto de Ley en cuestión. 

 

 
 

No tiene 
objeción 

AYA 
PRE-2019-

00903 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En atención al documento AL-CPAS-336-2019 
de fecha 19 de julio del 2019,  
mediante el cual solicita el criterio de este 
Instituto sobre el Proyecto de Ley N°  
21060, " Ley Para Conciliar La Vida Familiar y 
Laboral", me permito indicarle lo siguiente: 
“El proyecto de ley N°. 21060 que se tramita en la 
Asamblea Legislativa  
denominado "Ley Para Conciliar La Vida Familiar 
y Laboral", está conformado por  
02 artículos.  
El objetivo primordial de este proyecto es la 
elaboración de una política pública  
para promover la conciliación entre la vida laboral 
y familiar para lograr  

No tiene 
objeción 
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Institución  Resumen del Criterio Emitido Criterio 
(A Favor/ En 

Contra) 

 
 

indicadores positivos de eficiencia y 
productividad.  
Visto el proyecto de ley y de acuerdo a la temática 
del mismo, no tenemos  
inconveniente al respecto ya que no tiene 
relación alguna directa o indirecta con las 
competencias del AYA”. 

 
 
 
 
 

 
 

BCR 
GCJ-MSM-
273-2019 

 
 

 
 
 
 

“En relación con la consulta formulada, 
revisamos el contenido del proyecto y el mismo 
se refiere exclusivamente a lo que su nombre 
se refiere, a la promoción de la vida familiar con 
la vida  
laboral de las personas trabajadoras. El texto 
estudiado no tiene relación con la actividad del 
Banco como intermediario financiero…” 

No tiene 
objeción  

 

JPS 
J PS-

PRES-214-
20 19 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Al respecto le informo, que, conforme a los 
procedimientos internos establecidos en la Junta 
de Protección Social, dicho proyecto de ley fue 
analizado por la Asesoría Jurídica Institucional, 
unidad asesora que emite su criterio por oficio 
JPS-AJ-605-2019, de 31 de julio del año en 
curso, suscrito por la Licda. Ana Marcela 
Sánchez Quesada, Asesora Jurídica, en el cual, 
en forma literal se indica: 
“En atención al correo electrónico de fecha 19 de 
julio del año en curso, que  
solicita criterio sobre el proyecto de Ley 
Expediente N° 21.060, denominado  
"LEY PARA CONCILIAR LA VIDA FAMILIAR Y 
LABORAL", se indica lo  
siguiente: 
Según la exposición de motivos tiene como 
objetivo: 
"... promover la concienciación, capacitación y la 
adopción de medidas  
efectivas por parte de las personas, familias, 
empresas e instituciones  
públicas, que hagan posible la conciliación de la 
vida familiar con la vida  
laboral y la corresponsabilidad en el hogar. ... " 
El artículo 1 del proyecto, inciso b) señala: 
 

No tiene 
objeción  
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Institución  Resumen del Criterio Emitido Criterio 
(A Favor/ En 

Contra) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JPS 
J PS-

PRES-214-
20 19 

B) Para el logro del objetivo anterior, el Estado 
establecerá que  
dicha política pública esté incorporada en el Plan 
Nacional de  
Desarrollo, así como en los planes anuales 
operativos de las diversas  
instituciones que conforman el Estado .... ". 
 
Por lo anterior, si es aprobado el proyecto de ley, 
el jefe administrativo de máxima jerarquía deberá 
incorporar en el Plan Anual Operativo 
Institucional la  
política pública de la conciliación de la vida 
familiar con la vida laboral, y la 
corresponsabilidad familiar. 

1) A pesar de lo anterior, no se encuentra 
objeción al proyecto citado.  

En consecuencia, no existe objeción alguna que 
realizar al citado Proyecto de Ley  
y le solicito tener por atendida la audiencia 
conferida a la Junta de Protección Social  
en los términos indicados. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene 
objeción  

 

Banco 
Nacional 

GG-40S-19 
Me refiero a su oficio AL-CPAS-331-2019 de 
fecha 19 de julio del año en curso, por medio del  
cual la Comisión Permanente de Asuntos 
Sociales de la Asamblea Legislativa, requiere el  
criterio institucional sobre el proyecto "LEY PARA 
CONCILIAR LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL",  
expediente No. 21.060. 

Al respecto le informo que esta institución no 
tiene observaciones al proyecto sometido a  
consideración. 

No tiene 
objeción 

JAPDEVA 
P.E.-213-

2019 
En atención al oficio al-cpas-347-2019, mediante 
el cual pone en conocimiento a esta presidencia 
ejecutiva, el proyecto de ley que se tramita bajo 
el expediente No 21.060 “Ley para conciliar la 
vida familiar y laboral”, me permito indicar que no 
existe objeción alguna por parte de esta 
presidencia ejecutiva que el mismo sea 

No tiene 
objeción 
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Institución  Resumen del Criterio Emitido Criterio 
(A Favor/ En 

Contra) 

aprobado.  

INFOCOOP 
D.E.0987-

2019 
“El instituto se abstiene de emitir criterio…” 

No tiene 
objeción 

INVU 
PE-AL-287-

2019 
“el Estado social de derecho costarricense y sus 
instituciones, ya ofrecen a la sociedad y la familia, 
suficientes leyes e instrumentos jurídicos para 
que tal conciliación cotidiana se lleve a cabo en 
nuestras familias trabajando y estudiando con 
mayor ahínco y empuje, y no distraer recursos 
públicos para actividades, que ya vivimos en la 
cotidianidad. Por lo cual, consideramos 
innecesario esta nueva legislación que, a nuestro 
criterio, resulta innecesaria y redundante.” 

En contra 

Instituto 
Tecnológico 

de Costa 
Rica 

SCI-760-
2019 

“Profundizando sobre el tema se tiene un Plan 
Nacional de Desarrollo sobre el cual se basan los 
Planes operativos de cada institución. En el caso 
del Instituto tecnológico tendría que establecer 
las líneas estratégicas acorde al presupuesto 
asignado para lograr y contemplar este aspecto, 
el cual entra dentro del campo de la autonomía 
administrativa. Además, no todos los trabajos 
son iguales cada institución tendrá que valorar, 
reglamentar y organizarse para que la 
conciliación entre la vida familiar y laboral sea 
efectiva” 

En contra 

 

4. Audiencias Convocadas: 

El día 16 de Julio de 2019, comparece en audiencia el señor Román Macaya Hayes, 

Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social y el doctor Roberto 

Cervantes, Gerente Médico de esa institución; los acompañó el señor Gilbert Alfaro, 

Director Jurídico; para referirse al expediente legislativo N.º 21.060, a continuación, 

un resumen de su comparecencia, que consta en actas de la sesión ordinaria N°12 

del 16 de julio de 2019. 
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Señor Román Macaya Hayes:  

“Este proyecto es un proyecto que estamos en un momento del desarrollo nacional 

que sentimos que puede ser muy beneficioso.  

Voy a empezar por el final, que es básicamente la posición de la Junta Directiva, 

porque lo que vamos a expresar en términos de una oposición oficial, es la posición 

de la Junta Directiva porque toda consulta que se hace se conoce en Junta 

Directiva, ahí se discute, si hay argumentos, y finalmente se toma un acuerdo sobre 

el proyecto.  

Lo que voy a leer suena un poco blando y un poco sin gracia, pero así es como le 

damos luz verde a las leyes en las cuales somos consultados.  

Leo lo siguiente: “por consiguiente habiéndose hecho la presentación pertinente por 

parte de la licenciada Mariana Ovares Aguilar, Jefe a.i. del Área de Gestión Técnica 

y Asistencia Jurídica, en cuanto a la consulta relacionada al expediente N.º 21.060, 

proyecto Ley para la conciliación de la vida familiar y laboral, con fundamento en lo 

ahí expuesto, así como la recomendación consignada en el oficio DJ-03027-2019, 

de fecha 18 de junio del año 2019, suscrita por el licenciado Gilbert Alfaro Morales, 

Subgerente Jurídico, Licenciada Mariana Ovares Aguilar, Jefe a.i, del Área de 

Gestión Técnica y Asistencia Jurídica, y la licenciada Giovanna Valerio Arguedas 

de la Junta Directiva, acuerda: No objetar el presente proyecto de ley dado que no 

transgrede las competencias propias, ni presenta roces con la autonomía otorgadas 

constitucionalmente a la Caja Costarricense de Seguro Social”.  Ese texto es el que 

usamos para todas las leyes que, básicamente apoyamos.  

Pero ahora, quisiera entrar en algunos de los aspectos de fondo, porque creo que 

tal vez le da un poco de insumos para la discusión que vendrá sobre este proyecto.  

Primero, para nadie es un secreto que la población de Costa Rica se está 

envejeciendo, y se está envejeciendo a un ritmo realmente acelerado, de los ritmos 

más acelerados del mundo en términos de cuantos años tienen que pasar para que 

la población adulta mayor, se duplique. En Costa Rica estamos en más o menos 
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quince años. O sea, en quince años, tendremos el doble de adultos mayores que 

tenemos hoy.  

Y eso es un ritmo que realmente está entre los primeros lugares a nivel mundial. 

Eso es parte del éxito de nuestro sistema de salud, de nuestro país, del sistema de 

desarrollo, pero tienen consecuencias que nos hace, por decirlo de alguna forma, 

víctimas de nuestro propio éxito, en el sentido de que la población adulta mayor 

genera mucha más demanda por servicios de salud, y también le pone presiones al 

régimen de seguros, sea el que sea; simplemente porque cada vez hay menos 

personas en el mercado laboral, versus la cantidad de personas, ya pensionadas.  

Y en esto, realmente una de las reservas laborales que tiene Costa Rica, así como 

otros países, son las mujeres. O sea, las mujeres en la medida que participen más 

en el mercado laboral comienzan a paliar un poco esa inevitable reducción, en 

cuanta gente está trabajando versus, los pensionados.  Entonces, las medidas que 

promuevan la participación de la mujer en el mercado laboral benefician el régimen 

de pensiones, y eso, desde el punto de vista de la Caja, pues obviamente es de 

recibo, es más que de recibo, es algo que apoyamos totalmente.  

Y este proyecto de ley, si bien es para ambos géneros, tiene un impacto importante, 

o así lo vemos en la generación de condiciones propicias para que la mujer participe 

en mayores números en el mercado laboral, y pueda así a su vez, balancear su vida 

familiar y personal, que todos sabemos que eso es un gran reto, especialmente 

sobre las mujeres. Entonces, eso es un punto, que nos parece importante de 

resaltar en este proyecto, cuando llegue la discusión. 

El otro es, bueno, qué significa esas medidas propicias para conciliar la vida familiar 

y laboral, está el teletrabajo, que es algo expresado en el proyecto de ley como una 

posible modalidad de trabajo, que cada vez se usa más en el mundo; nosotros 

vemos igual con buenos ojos esto, dado las presas que todos conocemos para 

trasladarnos de un punto del país a otro, especialmente en el Valle Central, y eso 

reduce el nivel de estrés. El estrés es un factor importante de enfermedad, entonces, 

en la medida en que podamos reducir el estrés, pues también reducimos la carga 

de morbilidad, porque hay muchas enfermedades de hipertensión para arriba que 
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están ligadas a altos niveles de estrés.  Y llegar tarde a un lugar o estar en una 

presa, indudablemente es un factor de estrés. Entonces, eso también beneficia a la 

Institución, en la medida que podamos mitigar el crecimiento de la morbilidad.  

También, está el tema de la productividad de las personas que se sientan más a 

gusto con su vida, que estén más motivadas, que puedan lograr ese balance familiar 

con lo laboral, y eso definitivamente conduce a mayores niveles de productividad, y 

bien lo dice el proyecto de ley al señalar que en países donde se han implementado 

medidas de esta índole, pues se logran niveles de productividad altos. Esto 

obviamente tiene que ir ligado con medidas a incentivar esa productividad, la 

educación, etcétera; pero es algo que nos ayuda, porque la productividad al final de 

cuentas es lo que en el largo plazo determina el crecimiento del PIB, y de los 

salarios.  

O sea, entre más productiva es una persona, pues, en buena teoría más va a ganar, 

y cómo se financia la Caja, con cuotas obrero-patronales, entonces, en la medida 

que la gente gane mejor, el mayor beneficiario es la Caja Costarricense de Seguro 

Social, porque es sobre esos salarios que recibimos nuestros ingresos, cuotas 

obrero-patronales.  

También se habla de lo que es la corresponsabilidad en el hogar, y aquí tocamos el 

tema de la licencia de paternidad. Nosotros fuimos consultados respecto a un 

proyecto de ley, en este momento se  me olvida el número, pero era sobre la licencia 

de paternidad, y lo conocimos en  Junta Directiva, y en ese proyecto se acordó 

expresar nuestros buenos ojos de este proyecto, que lo veíamos como una iniciativa 

muy loable, pero que necesitamos que se identificaran fuentes de financiamiento 

fresco,  y en eso el doctor Aiza, recuerda, porque lo recuerdo comentando sobre 

ese punto, y eso que en ese momento se hablaba de unos cuantos días de licencia 

de paternidad, pero esa fue la posición de la Junta Directiva, que lo vemos muy 

deseable, pero siempre y cuando hayan fuentes de financiamiento fresco.  

Entonces, este proyecto, pues no especifica cómo sería una eventual licencia de 

paternidad, pero nuestra posición respecto a eso sería la misma, verdad, que 

cualquier iniciativa en esa línea, va a contar con el visto bueno de la Junta Directiva 
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de la Caja, siempre y cuando tenga esas fuentes de financiamiento, y creemos muy 

importante que, cuando se discutan esos temas, sea por ley, porque en nuestra 

Dirección Jurídica hemos analizado la licencia de paternidad, y cómo se puede 

implementar, y definitivamente tiene que ser por ley, no puede ser por decreto.  

Entonces, en resumidas cuentas, la Junta Directiva ve con muy buenos ojos este 

proyecto, porque creemos que está acorde al nivel de desarrollo del país, a los 

tiempos en los que estamos, a potenciar esa participación de la mujer en el mercado 

laboral, pero siempre y cuando tenga esas condiciones que permitan el balance con 

el hogar, y que permitan su participación de forma sostenible; que no simplemente 

sea un ingreso en el mercado laboral, para luego salirse apenas comienza la familia.  

Ese tipo de proyectos de ley, esperamos que se pueda lograr ese balance que 

permita, lo que creo que muchos países buscan que creo que es esa participación 

sostenible de la mujer en el mercado laboral, y a la vez que la participación de los 

hombres tenga también ese balance que busca el proyecto.  

Entonces, hasta ahí voy a comentar sobre este proyecto de ley.”  

En conversación con la Sra. Diputada Yorleny León Marchena el Sr. Román Macaya 

resalta la importancia del proyecto como un “proyecto sombrilla” (consta en actas 

de la sesión ordinaria N°12 del 16 de julio de 2019) a continuación un extracto de 

dicha conversación: 

“Diputada Yorleny León Marchena: 

Básicamente son dos preguntas señor Macaya. La primera, ¿es necesario que la 

Caja tenga aprobada una ley con estas características, que venga a reafirmar la 

importancia de establecer el equilibrio, la conciliación de la vida familiar y laboral 

para seguir fortaleciendo estrategias como el teletrabajo? Es necesario que 

aprobemos un proyecto de ley de estos cuando ya tenemos una ley de teletrabajo, 

pronto vamos a estar aprobando una ley sobre flexibilidad laboral, estamos 

valorando proyectos de ley sobre producción por objetivos, y ese tipo de cosas. 

Entonces, ¿se hace necesario una ley que es muy general, que podría convertirse 
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en una sombrilla para todas, pero que para cada caso particular ya estamos 

gestionando diferentes proyectos? 

Señor Román Macaya Hayes: 

Bueno, como mencionamos anteriormente, ya tenemos un programa de teletrabajo 

y eso se hizo sin que existiera una ley como esta, pero vemos esta ley como una 

ley sombrilla, que básicamente lo que busca es promover ese marco estatal que 

promueva iniciativas que podrían darse en un contexto individual, sin esta ley, pero 

con esta ley digamos que orienta a que el Estado tenga que generar las condiciones 

a como lo dicten los diputados en cada una de estas áreas de teletrabajo, de 

flexibilidad laboral, licencia de paternidad y todo lo que implica.  

Entonces, es una sombrilla que vemos, que lo apoya la Junta Directiva, algunas de 

estas iniciativas probablemente no requieren de la ley, pero tenerlo como un marco 

sombrilla sí creemos que le da una coherencia a lo que buscaría el fin de esta ley, 

con respecto a qué es lo que debe estar reformando el Estado para crear esas 

condiciones.” 

5. Informe del Departamento de Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa: 
Informe Jurídico. 
 

5.1 Análisis del Articulado 

Artículo 1 

“Dispone en dos incisos la obligación del Estado de elaborar, ejecutar y evaluar una 

política pública que promueva en las instituciones públicas, el sector privado, y 

demás instancias de la sociedad, la sensibilización, concienciación, capacitación y 

adopción de medidas concretas que posibiliten la conciliación de la vida familiar con 

la laboral. Asimismo, el Estado establecerá que esta política pública esté 

incorporada en el Plan Nacional de Desarrollo y en los planes anuales operativos 

de las diversas instituciones públicas. 

La propuesta tendrá consecuencias en la definición de las líneas estratégicas que 

sustentan el trabajo de cada una de las instituciones del Estado y, por lo tanto, en 

la definición y ejecución de sus presupuestos. Sin embargo, su viabilidad dependerá 
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de las valoraciones de conveniencia y oportunidad que realicen las señoras y 

señores diputados.” 

Artículo 2 

“Establece el Día Nacional de la Conciliación de la Vida Familiar con la Vida Laboral 

y la Corresponsabilidad Familiar, el cual se celebrará el 9 de marzo. 

Para tales efectos, se le encarga al Ministerio de Educación la organización y 

promoción de actividades en los diversos centros educativos para propiciar la 

conciliación familiar y laboral, y corresponsabilidad en el hogar.  El Poder Ejecutivo, 

brindará un informe con los avances y las medidas concretas que se han promovido 

a nivel público y privado. 

En relación a la declaratoria de días nacionales, es menester señalar que la 

designación de un día como nacional en la práctica se ha establecido vía Decreto 

Ejecutivo, dado que el trámite legislativo no es lo célere que se quisiera, sin 

embargo, no existe impedimento para que se haga mediante ley.” 

 

6. Conclusiones y consideraciones finales 

Analizado por el fondo el texto del proyecto de ley, así como las respuestas 

recibidas en el trámite de consulta y audiencias se concluye: 

 Que el proyecto de ley está acorde a los requerimientos de la dinámica de 

la sociedad costarricense. 

 Que las prácticas para conciliar “la vida familiar y laboral” son ya, una 

realidad en muchos países y una tendencia internacional. 

 Que los criterios emitidos por las diferentes instituciones citan convenios y 

tratados internacionales de los cuales Costa Rica forma parte, por lo que 

se debe impulsar este tipo de iniciativas, para ser congruentes con los 

compromisos asumidos por el Estado costarricense. 



Expediente N.° 21060                                                                                                                                  21 

 

 

 Que el proyecto de ley sería la ley “sombrilla” para acciones, programas y 

proyectos de las instituciones públicas (y privadas), debido a la 

conciliación entre la vida familiar y laboral de las personas. 

 Que, como señaló UNICEF en su criterio sobre el proyecto, va en la línea 

de resguardar el interés superior de la persona menor de edad y su 

derecho a la familia.  

 Esta iniciativa permitirá reforzar la relevancia y oportunidad de una política 

pública que promueva la conciliación familiar y laboral, en un momento 

especial del país, a nivel económico, social y demográfico, en donde se 

requiere un mayor fortalecimiento y bienestar en las estructuras y 

dinámicas familiares, mayor eficiencia y productividad en las empresas 

privadas e instituciones del sector público, y una mayor atención ante los 

desafíos que se derivan de la sostenida inversión en la pirámide 

poblacional. 

 Con la iniciativa también se refuerza la importancia de que, desde el 

Estado, se promueva la sensibilización, concienciación y capacitación, con 

el propósito de que se adopten, amplíen y consoliden medidas concretas 

de conciliación, como lo son los permisos maternales y paternales, 

flexibilización de horarios, el teletrabajo, etc. 

 De igual forma, con el establecimiento del Día Nacional de la Conciliación 

de la Vida Familiar con la Vida Laboral y la Corresponsabilidad Familiar, 

se reafirma el propósito de posicionar, sensibilizar y hacer conciencia de 

los beneficios que tienen las medidas de conciliación para todos los 

trabajadores, pero de manera especial para las mujeres, celebrando este 

día el 9 de marzo, es decir un día después de la Celebración del Día 

Internacional de la Mujer. 

7. Recomendación 

Por todo lo anteriormente expuesto y atendiendo razones jurídicas, de oportunidad 

y conveniencia, esta Comisión, apoya la aprobación del expediente N° 21.060 “LEY 

PARA CONCILIAR LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL” y recomendamos a las 
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señoras y señores diputados que sea votado afirmativamente y se convierta en Ley 

de la República con el siguiente texto: 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

 

LEY PARA LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL 

 

ARTÍCULO 1- Política pública para conciliar la vida familiar y laboral 

 

a) El Estado elaborará, ejecutará y evaluará una política pública que promueva 

en las instituciones públicas, el sector privado, las familias y demás instancias 

de la sociedad, la sensibilización, concienciación, capacitación y la adopción 

de medidas concretas que posibiliten la conciliación de la vida familiar con la 

vida laboral, y la corresponsabilidad familiar. 

 

b) Para el logro del objetivo anterior, el Estado establecerá que dicha política 

pública esté incorporada en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los 

planes anuales operativos de las diversas instituciones que conforman el 

Estado. 

 

ARTÍCULO 2- Día Nacional de la Conciliación de la Vida Familiar con la Vida 

Laboral y la Corresponsabilidad Familiar 

 

a) Se establece el 9 de marzo como el Día Nacional de la Conciliación de la 

Vida Familiar con la Vida Laboral y la Corresponsabilidad Familiar. 

 

b) Para la celebración de este día, se encarga al Ministerio de Educación para 

que organice y promueva actividades en los diversos centros educativos que 

propicien la conciliación familiar y laboral, y la corresponsabilidad en el hogar. 

 

c) En el marco de celebración del Día Nacional de la Conciliación de la Vida 

Familiar con la Vida Laboral y la Corresponsabilidad Familiar, el Poder 

Ejecutivo brindará un informe con los avances y las medidas concretas que 
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se han promovido a nivel público y privado en procura de la conciliación 

familiar y laboral y la corresponsabilidad familiar. 

 

Rige a partir de su publicación. 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA 

DE ASUNTOS SOCIALES. SAN JOSÉ, A LOS 24 DÍAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.  

 

 

 

Xiomara Rodríguez 

 

 

 

 

María José Corrales Chacón 

 

Sylvia Patricia Villegas Álvarez  

 

 

 

 

Nidia Céspedes Cisneros 

 

Yorleny León Marchena  

 

 

 

 

Luis Antonio Aiza Campos 

 

Catalina Montero Gómez 

 

 

 

 

 

Shirley Díaz Mejía 

 

Ivonne Acuña Cabrera 

Diputadas y Diputado 

 


	5.1 Análisis del Articulado
	Artículo 1
	Artículo 2


